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ANEXO C 
 

AVANCE A LA AGENDA DE TRABAJO 
SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA DERIVADOS DE LAS EVALUACIONES EXTERNAS 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA, DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL Pp:  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima 

AGENDA DE TRABAJO DE LA EVALUACIÓN: Evaluación Específica de Indicadores al Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. 
Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, Componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el 
Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024. 
RECOMENDACIONES 
1. Es necesario la implementación de un Programa Anual de Trabajo (PAT) en el que se plasmen las acciones y/o actividades sustantivas de las diferentes áreas administrativas, 
operativas, funcionales y de supervisión que permita determinar las desviaciones u omisiones, además de poder tener periódicamente los datos de resultados obtenidos en el 
ejercicio fiscal. 
2. Establecer mecanismos efectivos e institucionales de coordinación y comunicación para tener una planeación de la entrega de los apoyos de los Programas en el primer mes del 
ejercicio fiscal. 
3. Se recomienda la participación de los Coordinadores de los Programas para realizar las acciones que se mencionan a continuación, en las que puedan emitir sus propuestas de 
mejora y con ello se haría un panel de expertos para la creación y operación de los programas. 
4. Que se tenga un banco de datos derivados de los diagnósticos realizados en los planteles de educación básica. 
8. El Programa Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, también puede ser ampliada su cobertura, además de gestionar mediante evidencia que compruebe que existen y 
están identificados niños y niñas menores de 2 años con algún grado de desnutrición, para poder entregarles una dotación de suplemento alimenticio, además del seguimiento de 
parte de instituciones de salud corresponsables para el logro de disminuir el nivel de desnutrición infantil en el Estado. 
10.  Se sugiere se realice una estrategia de ampliación de cobertura para el Programa de Alimentación, que se tenga un banco de datos derivados de los diagnósticos realizados en 
los planteles públicos de educación básica para poder incluir a toda la población estudiantil en los planteles de las localidades y en los ubicados en colonias populares. 
11. Se recomienda gestionar mayores recursos para las funciones operativas, administrativas, funcionales y de supervisión, para que se desarrollen mejoras en los procesos, además 
de tener mayor efectividad en el cumplimiento de las acciones y actividades 
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ÁREA COORDINADORA: Coordinación de Calidad y Planeación. 

No. 
Aspecto Susceptible 

de Mejora 

P
rio

rid
ad

 

Acciones a emprender Área Responsable 
Fecha de 

Término(Por 
Actividad) 

Resultados 
Esperados 

Productos y/o 
Evidencias 

% Avance 
(por acción) 

Observaciones 

1 

Fortalecer el marco 
operativo institucional 

mediante la 
implementación de 

mecanismos de 
planeación, 

coordinación y 
seguimiento que 

permitan mejorar la 
ejecución y control de 

las acciones. 

A
lta

 

1.1. Diseñar e 
implementar el 
sistema de captura de 
beneficiarios. 

Dirección de 
Sistemas 

Municipales, 
Alimentación y 

Desarrollo 
Comunitario 

Septiembre 
2025 

Información 
sistematizada 
Capacitación a 

operativos 

Sistema en 
operación 
Listas de 

asistencia 

100 % 

 

1.2. Elaborar e 
implementar el 
Programa Anual de 
Trabajo (PAT). 

Dirección de 
Sistemas 

Municipales, 
Alimentación y 

Desarrollo 
Comunitario 

Diciembre 
2025 

Planeación anual 
formalizada y 

seguimiento de 
resultados 

PAT autorizado 100 % 

1.3. Integrar un panel 
con los Sistemas 
Municipales DIF 

Dirección de 
Sistemas 

Municipales, 
Alimentación y 

Desarrollo 
Comunitario 

Diciembre 
2025 

Procesos 
revisados y 

propuestas de 
mejora 

documentadas. 

Minutas de 
reuniones 

Documentos de 
seguimiento. 

100 % 



  

                                            Firma                                                Firma                                        Firma 
 
 

                                C.P. Luis Enrique Lomelí Rolón                                Licda. Isis Yunnuen Ugarte Alejo                         Mtra. Diana Xally Yael Zepeda Figueroa 
                              Encargado de la Coordinación de                            Directora de Sistemas Municipales,                Directora General del Sistema para el  
                                       Calidad y Planeación                            Alimentación y Desarrollo Comunitario      Desarrollo Integral de la Familia del 
                      Estado de Colima 

                                             ELABORÓ                                            REVISÓ                                              AUTORIZÓ 
 

Fecha de elaboración:  23 de enero de 2026 
 

 
 

1.4. Establecer 
mecanismos formales 
de coordinación y 
comunicación inter 
áreas. 

Dirección de 
Sistemas 

Municipales, 
Alimentación y 

Desarrollo 
Comunitario 

Abril 2026 
Mejora en la 
coordinación 

operativa. 

Minutas, 
lineamientos 

internos y 
calendario de 

reuniones. 

0% 

1.5. Generar reportes 
para planeación y 
seguimiento del 
Programa. 

Dirección de 
Sistemas 

Municipales, 
Alimentación y 

Desarrollo 
Comunitario 

Julio 2026 
Mejor toma de 

decisiones y 
control operativo 

Reportes 
estadísticos e 
informes de 

seguimiento. 

0% 

1.6. Identificar 
necesidades de 
fortalecimiento 
operativo y 
administrativo. 

Dirección de 
Sistemas 

Municipales, 
Alimentación y 

Desarrollo 
Comunitario 

Julio 2026 

Diagnóstico 
interno para 

gestión 
institucional. 

Diagnóstico y 
oficios de 
gestión. 

0% 

1.7. Fortalecer la 
identificación, registro 
y seguimiento de 
población prioritaria 
mediante la 
integración de 
información 
diagnóstica y la 
coordinación con 
instituciones 
corresponsables 

Dirección de 
Sistemas 

Municipales, 
Alimentación y 

Desarrollo 
Comunitario 

Julio 2026 

Seguimiento 
documentado de 

la población 
prioritaria y 
mejora en la 
gestión de 

información 
diagnóstica. 

Registro de 
diagnósticos 
Reportes de 
seguimiento  

Actas de 
coordinación 

interinstitucional. 

0% 
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AVANCE A LA AGENDA DE TRABAJO 
SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA DERIVADOS DE LAS EVALUACIONES EXTERNAS 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA, DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL Pp:  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima 

AGENDA DE TRABAJO DE LA EVALUACIÓN: Evaluación Específica de Indicadores al Programa presupuestario E18 Consolidación de la Familia, Apoyo a la Niñez y Grupos Vulnerables. 
Programas de Alimentación Escolar y Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, Componente C001 Apoyos Alimentarios a Población Vulnerable Entregados. Financiado por el 
Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social FAM-AS, ejercicios fiscales 2022-2024. 
RECOMENDACIONES: 
5. Reestructurar el estudio de creación del Pp E18, actualizar su diagnóstico, justificación y sus definiciones de población potencial y objetivo, con ello se haría un panel de expertos 
para la creación y operación de los programas. 
6. La estructura analítica del Pp es correcta, sin embargo, se detectan algunas áreas de oportunidad, por lo que se recomienda actualizar el árbol del problema y el árbol de objetivos 
incluyendo las funciones fundamentales del DIF Estatal Colima e incluir a los Programas motivo de esta evaluación. 
7. Se recomienda que en la MIR de próximos ejercicios fiscales se redacten los medios de verificación que corresponde a cada nivel, ya que pueden ser estadísticas existentes o 
preparadas específicamente para el cálculo de los indicadores del programa, material publicado que contenga información útil para verificar el logro de los objetivos del programa, 
el resultado de encuestas y los informes de auditorías y registros contables del programa. 
9. Parte importante de la MIR son los supuestos y se constató la carencia de los mismos en la MIR del Pp E18 en todos los ejercicios fiscales, por lo que se recomienda que, al realizar 
su actualización, se efectúe un ejercicio analítico de determinación de los supuestos a ser incluidos. 

ÁREA COORDINADORA: Coordinación de Calidad y Planeación. 

No. 
Aspecto Susceptible 

de Mejora 

P
rio

rid
ad

 

Acciones a emprender Área Responsable 
Fecha de 

Término(Por 
Actividad) 

Resultados 
Esperados 

Productos y/o 
Evidencias 

% Avance 
(por acción) 

Observaciones 
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2 

Actualizar y/o 
reestructurar los 
instrumentos de 

planeación 

M
e

d
ia

 

2.1 Actualizar el 
estudio de creación 

del PpE18. 

Coordinación de 
Calidad y 

Planeación 
Marzo 2026 

Estudio de 
creación 

actualizado. 

Documento del 
estudio de 
creación 

actualizado. 

0% 

 

2.2 Actualizar el árbol 
del problema 

Coordinación de 
Calidad y 

Planeación 
Marzo 2026 

Árbol del 
problema 

actualizado. 

Documento  del 
árbol del 
problema 

actualizado. 

0% 

2.3 Actualizar el árbol 
de objetivos 

Coordinación de 
Calidad y 

Planeación 
Marzo 2026 

Árbol de 
objetivos 

actualizado 

Documento de 
árbol de 
objetivos 

actualizado 

0% 

2.4 Reestructurar la 
Matriz de Indicadores 
de Resultados (MIR) 

Coordinación de 
Calidad y 

Planeación 
Marzo 2026 MIR actualizada 

Documento de la 
MIR actualizado 

0% 


